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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS.c MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. GL) 

y  Augusta Real Familia continúan ea esta Coi te 
s in  novedad en sa importante salud.

RIALES DECRETOS
E n el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez de 
instrucci n del distrito de la Universidad de la misma 
• ciudad, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal^ en escrito de 18 de Marzo 
de 18%, puso en conocimiento del Juzgado del distrito 
de la Universidad de Barcelona 'que Manuel Gispert 
carecía de permiso para expender petróleo al por me
nor, y pudiendo este hecho constituir una falta casti
g a d a  en el Códig*© penal, lo denunciaba á los efectos 
^consiguientes:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
«dictó el Juez sentencia condenando al denunciado á 
;la m ulta de 5 pesetas y al pago de las costas:

Que interpuesta apelación de dicha sentencia y re
mitidos los autos al Juzgado de instrucción, fué éste re
querido de inhibición por el Gobernador civil de Barce
lona, de hcuerdo con la Comisión provincial, fundán
dose: en fue, según el art. 72 de la  ley Municipal, es de 
la  exclusiva competencia de los Ayuntamientos todo lo 
referente á la seguridad de las personas y propiedades, 
lo cual, así como ios demás servicios municipales, es 
objeto de las Ordenanzas, cuyo cumplimiento incumbe 
al Alcalde, 4 tenor de lo dispuesto en el art. 114 de la  
citada lev; que en virtud de lo preceptuado en el art. 7 f  
del Código penal, no quedan sujetos á sus disposiciones 
los delitos que se hallen penados por leyes especiales, y 
esto ocurre al presente, ya que, además de cuanto acer
ca del particular se previene en la ley Municipal, el 
artículo 15 de las Ordenanzas atribuye exclusivamente 
al Alcaide la facultad de imponer los correctivos que 
corresponden á los infractores de la misma: citaba ade
más el Gobernador los artículos 2.° y 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado ei incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que se tra ta  de la 
comisión de uua falta castigada en el Código penal, y 
que el conocimiento de las faltas en primera instancia 
corresponde a los Jueces municipales, según lo dispues
to en el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la minoría de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re 
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser qur! el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art» 587 dei Código penal, que castiga con

las penms de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 
á 50 pesetas á los que abrieren establecimientos de 
cualquier clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuere necesaria:

Visto el art, 625 del mismo Código, según el cual: 
«En las Ordenanzas municipales y demás reglamentos 
generales ó particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no sér que se determine 
otra cosa por leyes especiales. Conforme á este princi
pio, las disposiciones de este libro no excluyen ni lim i
tan  las atribuciones que por las leyes municipales ó 
cualesquiera otras especiales competan á los funciona
rios de la Administración para dictar bandos de policía 
y buen gobierno, y para corregir gubernativam ente 
las faltas en los casos en que su represión les esté en
comendada por las mismas leyes»:

Visto el art. 687 de las Ordenanzas municipales de 
Barcelona, según el cual: «Para el establecimiento de 
depósitos al por mayor y menor de materias inflama
bles y explosibles es indispensable permiso del A yun
tamiento, para cuya concesión se tendrán en cuenta las: 
condiciones de emplazamiento y cantidad y clase de 
las expresadas materias»:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

cuestión de competencia puede ser constitutivo de una, 
falta comprendida en el Código penal, cuyo conoci
miento y castigo, en su caso, corresponde á los Jueces: 
municipales:

JL° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración y de la cual depen
da el fallo que hayan de dictar los Tribunales, y, por 
lo tanto, no se está en ninguno de los dos casos en que,, 
por,excepción, pueden ios Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XTU, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochociesatos noventa y siete-

MARÍA CRISTINA
fíl Presidente del Consejo de Ministros,

JPráxettes Mateo inga§(a.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad de la misma 
ciudad, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal, en escrito de 23 de Marzo 
de 1896, puso en conocimiento del Juzgado del distrito 
de la Universidad de Barcelona que Ramón Mercader 
carecía de permiso para expender petróleo al por m e
nor, y pudiendo este hecho constituir una falta casti
gada en el Código penal, lo denunciaba á Jos efectos 
consiguientes:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
dictó el Juez sentencia condenando al denunciado á la 
m ulta de 5 pesetas y al pago de las costas:

Que interpuesta apelación de dicha sentencia, y 
remitidos los autos al Juzgado de instrucción, fué

éste requerido de inhibición por el Gobernador civil de 
Barcelona, de acuerdo con la Comisión prov ncial, 
fundándose: en que, según el art. 72 de la ley Munici
pal, es de la exclusiva competencia de los Ayuntamien
tos todo lo referente á la seguridad de las personas y 
propiedades, lo cual, así como los demás servicios m u
nicipales, es objeto de las Ordenanzas, cuyo cumpli
miento incumbe al Alcalde, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 114 de la citada ley; que en virtud de lo precep
tuado en el art. 7.° del Código penal, no quedan suje
tos á sus disposiciones los delitos que se hallen penados, 
por leyes especiales, y esto ocurre al presente, ya que5 
además de cuanto acerca del particular se previene en 
la lev Municipal, el art. 15 de las Ordenanzas atribuye 
exclusivamente al Alcalde la facultad de imponer los 
correctivos que correspondan á los infractores de las 
mismas: citaba además el Gobernador los artículos 2.® 
y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tram ita do el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que se trata  de la 
comisión de una falta castigada en el Código penal, y  
que el conocimiento de las faltas en primera instancia 
corresponde á los Jueces municipales, según lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal:

Que d  Gobernador, de acuerdo con la minoría de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionaré s de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misina ley deba decidirse p©r 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
.especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 á 
M  pesetas á los que abrieren establecimientos de cual
quier clase sin la licencia de la Autoridad, cuando fuere necesaria:

Visto el art. 625 del mismo Có ligo, según el cual: 
«En las Ordenanzas municipales y demás reg]amentos; 
generales ó particulares de la Administración qué se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y  
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determine 
otra cosa por leyes especiales. Conforme á este princi
pio, las disposiciones de este libro no excluyen ni lim i
tan las atribuciones que por las leyes municipales ó 
cualesquiera otras especiales competan á los funcio
narios de la Administración para dictar bandos de po
licía y buen gobierno, y para corregir gubernativa
mente las faltas en los casos en que su represión les 
esté encomendada por las mismas leyes»:

Visto el art. 687 de las Ordenanzas municipales de 
Barcelona, según el cual: «Para el establecimiento de 
depósitos ai por mayor y menor de m ateras inflama
bles y explosibles es indispensable permiso del Ayun
tamiento, para cuya concesión se tendrán en cuenta las 
condiciones de emplazamiento y cantidad y clase de las expresadas materias»:

Considerando: á
1- Que el hecho que ha dado lugar á la  presente
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cuestión de competencia puede ser constitutivo de una 
falta comprendida en el Código penal, cuyo conoci
miento y castigo, en su caso, corresponde á los Jueces 
municipales:

2.a Que no existe cuestión a lguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración v de 11 u n í  depen
da el fallo que hayan de dictar losTribun des y, por lo 
tanto, no se está en ninguno de los dos i isos^en que, 
por excepción, pu ed en  los Gobernadores  sus itai con
tiendas de com p e t e nc ia  en los juicios criminales,

Conformándome con lo consultado por el Consejo
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como keina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta
com petm  da.

D ito  en Palacio á trein ta de Noviembre de mil
ochoLitntos noventa y siete.

MARIA CRISTINA.
El Presidente ría! nnsejo de Ministres,

P rá m d e s  SI ale# Sogasta*

En el expediente y autos de competencia promovida 
por el Gobernador civil de Barcelona y el Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad de la misma 
capital, rie los únales resulta:

Que el Fis ufo, unicipal, en escrito de 26 de Febre
ro de 1896, puso en conocimiento del Júzgalo  del dis
trito de la Universidad de Barcelona que Francisco 
RoselJ, iluefio do una lechería establecida en la calle 
de AVifUvlo, núm , 4, carecía de la licencia necesaria 
para expender foche, en conformidad á las Ordenanzas 
municipales, y pudiendo el hecho constituir una falta 
castigada en el Código penal, lo denunciaba a los efec
tos consiguientes:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
dictó el Juez sentencia condenando al denunciado á la 
m ulta de 10 pesetas y al pago de las costas:

Que interpuesta apelación de la referida sentencia, 
y remitidos los autos al Juzgado de instrucción del 
distr to de la Universidad, fué éste requerido de inhibi
ción por el Gobernador civil de Barcelona, á instancia 
del Alcalde de la misma ciudad, y de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose la Autoridad adm inis
trativa: en que, en el caso presente, ya sean las Orde
nanzas municipales en su art. 620, a el art. 1.° del re 
g lara -ato de 8 de Agosto de 1867 lo que resulta in 
fringido, es evidente que existe una disposición adm i
n istrativa que señala la sanción correspondiente para 
los contraventores, siendo, por lo tanto, la Autoridad 
municipal la c  mp dente para conocer de la falta que 
se pers gue; que, según el art. 72 de la ley Municipal, 
es de la competencia exclusiva de los Ayuntamientos 
todo cuanto se refiere á la salubridad é higiene del ve
cindario: que, á tenor de lo prevenido en el a rt. 7.° 
del Código penal, no quedan sujetos á sus disposicio
nes los delitos que se hallen penadas por leyes espe
ciales, y esto ocurre al presente, ya que, además de 
cuanto acerca del particular se previene en la ley Mu
nicipal, el art. 15 de las Ordenanzas atribuye exclusi
vam ente ai Alcalde la facultad de imponer los correc
tivos que correspondan á los contraventores de las 
mismas, como igualm ente los artículos 38 y 39 del re 
glam ento de 8 de Agosto de 1867, por lo que respecta 
á las daposiciones en el mismo contenidas: citaba ade
más el Gobernador los artículos 2.° y 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tram itado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que aun cuando 
las casas de vacas están sujetas al reglam ento de 8 de 
Agosto de 1867, sólo son aplicables sus disposiciones á 
los actos administrativos relacionados con el mismo, 
pero no se extiende á castigar las faltas comprendidas 
en el C d go penal y que se cometan en dichas casas 
de vacas; que con arreglo á lo dispuesto de una m an e
ra term inante en el a rt. 597 del Código penal, el hecho 
perseguido puede ser castigado con pena de arresto ó 
m ulta, y  por ello corresponde conocer del mismo al 
Juez municipal, en conformidad al Real decreto de 17 
de Mayo de 1853; que es de la exclusiva competencia 
d e  los Jueces municipales el conocimiento de las faltas 
comi>r^adidas en el libro 3.a del Código penal, y como 
el h^cho de que se tra ta  se halla comprendido dentro 
de aquellas disposiciones, no cabe duda de que su co
nocim iento corresponde al Juez municipal, y de n in 
g u n a  m anera á  la Autoridad gubernativa; que, según 
el a rt. 625 del Código penal, las disposiciones del libro 
3.° dei mismo no excluyen ni. lim itan las atribuciones 
que por las leyes m unicipales competen á  los funcio
narios áe Ja Administración p ara  dictar bandos de po
licía y buen gobierno* y  p a ra  corregir gubernativa
mente las taitas en los casos en  que su represión les 
esté encomendada; tampoco pueden estas atribuciones

administrativas excluir ni lim itar en lo más mínimo la 
aplicación judicial de aquellas disposiciones penales: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión
provincial, insistió en su requerim iento, resultando de 
Jo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus
tram ites;

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á l o s  Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios crim inales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á ios funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad adm inistrativa a lguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó m ulta  de 5 á 
50 pesetas á los que abrieren establecimientos de cu a l
quiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere 
necesaria:

Visto el art. 625 del mismo Código, según el cual: 
«En las Ordenanzas m unicipales y demás reglam entos 
generales ó particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se es- 
bleeerán penas mayores que las señaladas en este l i 
bro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determine 
otra cosa por leyes especiales. Conforme á este princi
pio, las disposiciones de este libro no excluyen ni lim i
tan las atribuciones que por las leyes municipales ó 
cualesquiera otras especiales competan á los funciona
rios de la Administración para dictar bandos de policía 
y  buen gobierno, y para corregir gubernativam ente las 
faltas en los casos en que su represión les esté enco
m endada por las mismas leyes»:

Visto el art. 620 de las Ordenanzas municipales de 
Barcelona, según el cual: «No podrá expenderse leche 
de clase alguna sino en los establecimientos ó puestos 
autorizados por la municipalidad»:

Visto el art. 621 de las mismas Ordenanzas, que 
dice: «Los expendedores en dichos puestos deberán 
proveerse de una tablilla que les facilitará la Al cal lía, 
en que se expresará la clase de leche que se venda»: 

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lu g ar á la presente 

cuestión de competencia consiste en carecer Francisco 
Rosell de la licencia necesaria para expender leche en 
su establecimiento de la calle de Wifredo, núm . 4, de 
la ciudad de Barcelona:

2.° Que con arreglo  á lo dispuesto de una m anera 
term inante en el art. 597 del Código penal, el referido 
hecho puede constituir una falta , cuyo conocimiento y 
castigo, en su caso, corresponde á los Jueces m unici
pales:

3;° Que no existe cuestión a lg u n a  previa que deba 
ser resuelta por la Administración y de la cual depen
da el fallo que hayan  de dictar los Tribunales, y, por 
lo tanto , no se está en ninguno de los dos casos en que? 
por excepción, pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
com petencia.

Dado en Palacio á trein ta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasta .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido á ins
tancia de D. Juan  Fernández Regueiro, Registrador de 
la  propiedad de Valoría la Buena;

S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. GJ, de 
conformidad con lo dispuesto en el a rt. 297 de la ley 
Hipotecaria y  300 de su reglam ento, ha tenido á bien 
ju b ila r, por imposibilidad física perpetua, al expresa
do funcionario, declarándole con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1897.

GROIZARD
Sr. Director general de los Registros civil y de la p ro

piedad y del Notariado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Deposito Hidrografico.
GRUPO 250. — 2 DE DICIEMBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Terranova.

Resto de buque en el E. del Gran Banco.

(Avis aux Namgateurs, núm. 2 3 9 /1 .6 1 3  París, 1397.)

Núm. 1.663, 1897.—El Capitán del Voyageur comunica, 
con fecha 20 de Septiembre de 1897, que encontró en 43° 52" 
N. por 40° 40' W. el casco de un buque entre dos aguas, te
niendo un costado completamente fuera del agua y la popa 
destrózala.

Estos restos constituyen un peligro para la navegación.

Carta núm. 214 de la sección I.

MAR BÁLTICO 

S u e c ia  (C o s ta  E .)
Colocación en proyecto, para pruebas, de una boya 

laminosa en el Kalmarsund.

(Avis aux Navigateurs, núm. 2 3 8 /1.607. París, 1897.)

Núm. 1.664, 1897.—En el mes de Octubre de 1897 debe 
haberse colocado, á título de ensayo, una boya luminosa pin
tada de ro.)0 cerca de Skansgrund, en el E. de Grimskár; esta 
boya debe presentar una luz alternativamente llanca y  roja.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 166.
Carta núm. 799 de la sección II.

Modificación en las luces del puerto de OxelÓsund 
(Archipiélago de Sódermania).

(Avis aux Navigateurs núm. 238 /1 .608 . París, 1897.)

Núm. 1 .665 ,1 8 9 7 .—Be ha modificado el alumbrado del 
puerto del Oxelósund en la forma siguiente:

Las dos luces están actualmente colocadas en torres re- 
\ dondas de hierro, pintadas de blanco, con zócalo de mampos- 
! tería. #

La luz superior, que era de destellos blancos, es en la ac
tualidad alternativamente blanca y  roja, de 12m de altura sobre 
el nivel del mar, visible á 6,7 m illas para la luz blanca y  á3,9 
millas para la roja.

Situación: 58° 40' 10" N. por 23° 18' 38" E.
La luz inferior, que era fija, roja, es ahora blanca de eclip

ses; su altura es de 6m sobre el nivel del mar, siendo visible á 
6,7 millas.

La distancia entre las dos luces es de 307Hl y su enfilación 
al N. 39° W. conduce al puerto.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 144.
Carta núm 799 de la sección II.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

Colom bia In g lesa .
Rocas en la  entrada del Clayoquot Souiid (Isla Van- 

couver).
(Notice to Mariners, núm. 613. Londres, 1897.)

Núm. 1.666, 1897. —Se ha comprobado la existencia de 
las dos rocas siguientes en la entrada del Clayoquot Sound:

Una roca, en la que rompe la mar, situada á i/ /í de milla 
próximamente al S. 66° E. de la roca Sea Otter.

Situación aproximada: 49° 11' 20" N. por 119° 55' 50" W.
Otra, en la que rompe la mar, se encuentra á 4/2 milla al 

N. 78° W. de la cumbre de la isla Bare.
Situación aproximada: 49° 10' 30" N. por 119° 54' 20" W.

Carta núm. 99 A de la sección VI.

Luz en la  punta Bare, en la  bahía de Horseshoe 
(Costa E. de Vancouver).

(Notice to Mariners núm. 46. Ottama, 1897.)

Núm. 1 .667 , 1897.— El 15 de Octubre de 1897 se ha debi
do encender una luz fija, blanca, en un faro erigido en la ex
tremidad de la punta Bare, en la bahía Horseshoe (Chemai- 
nus Settlement), á 7m,3 hacia tierra del terreno que queda en 
seco en pleamar. Esta, luz, de 10m,9 de altura sobre el nivel de 
la pleamar, es visible á 13 millas desde todos los puntos del 
horizonte marítimo. El aparato es dióptrico de 7.° orden.

El faro lo constituye una casa cuadrangular de madera, 
de la que la parte más elevada de la techumbre está remata
da por una linterna cuadrada.

Su altura total es de 9,u,l  y está completamente pintada de 
blanco.

Situación aproximada: 48° 56' 0" N. por 117° 29' 50" W.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 48.
Carta núm. 99 A. de la sección VI.
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O C E A N O  P A C Í F I C O  D E L  S U R  
Islas Celebes (costa $ . W .)

(Avis aux Nrmyateurs, núm. 233/1.575. París, 1897.) 
Núm. 1.668, 1897.—Se han reconocido los arrecifes si

guientes en el estrecho de Tanakeke.
1,° Un arrecife cubierto por 3m,7 de agua, de 500m de diá

metro, situado al S. 6o E. de la punta W . de Glissong, al 8, 
8L° E. de la punta N. de Satanga y al N. 34° E. de la punta 
S. E. de Tanakeke.

Situación aproximada: 5o 26' 50" S. por 125° 31' 45'' E.
2.° Otro, cubierto por 5m,5 de agua, á 700m próximamente 

al N. 67° W. del anterior.

La boya cónica con distintivo de globo ha sido traslada
da cerca de la punta W. del último arrecife citado, y está si
tuada actualmente en 5.° 26' 45" S. por 125° 3U 11" E.

Carta núm. 484 de la sección V.
El Jefe, F é l i x  R a s t a r r k c h b .

M I N I S T E R I O D  E L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A  

S A N I D A D

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Aftosc Meses

D. Antonio Arquero 
Miguel Losada..

4 » » Párvulo. ___  __ Nfifritis fi.sfi.arlafiuosa ________. . . . . . . . . Valfi.ucia , 14.
2 » » Id em . TT.soa rl a ti n m

Gabriel Martínez 42 » » Vi n fi n Gri oufi. Gn«m*tal n iol
Julio Rubio 1 » » Párvulo n iftp.ria _________ A vp María á.1
Luis Muñir/ 22 » 8o Ir,fi.ro.. Tu hfi.rfi.nl os i s un 1 Turma r T n f a n ta s 20.
Cave/tano Soria no ................................................................ 45 » > / as a.no. Tdp.m . Po7a s á ’
Francisco Tocino 42 » » Tflfiin. Tdfitn______ . . .  _____  ___  ___ Ai i imal 8arvfit 3.

2 .Carlos D om ín gu ez .................................. ............ ............ .. 40 » » Soltero ................. T d p.m S nto Tomé, í
Ma.vnr Sí i.Francisco R odríguez......................................................... l » » -’á.rvnlo. . . Td fi.ru o*p.u fi.r a 1 i v a rl a.

Manuel Alvarez 5 » Trlfim.. THfim unlmonar Conde Duque, 19.
PTfi.rmosilla 1QManuel Téllez. . . 74 » » Vimno Ca.rdiouatía

Rafael López................................................  ..................... 38 » » ('Ua ĵido.. A n o'ina idfi. ufi.fi. h o . G n v a 80
.IV, V

Angel Mares .................................. .................................... 6 » » 3árvn lo Rrounniti-s Latoneros, 2.
Paren 31Lorenzo P ascua.................................................. ................ 1 » » i ílp.m. Tdp.m

Antonio B ran dL ................................................................. 65 » ido Pn 1 mnn ía. Pihpra de Curfidnrcc 19
José Encinas......................................................................... 2 » » Pá rvn lo. Tdfiin . Espíritu Santo, 39.

8au Pernardo 9ñFernando García 2 > » Tdem. G astritis.__
Agapito Alvarez 
Julián Canalejas 
Marcelino Cabo .

» » TJfiTn . Gastrop.ntpri ti s Lavapiés, 8.
Gosuital Prn^

1
63 » 8oltp.ro . Cirrosis lifio ,tica___ riucial
82 » » lasado . Nfífritis T d pm

Francisco Moreno , ......................................................... 72 » Soltero.. A-nnr>lfiiía sp.rosa. Fu finca rra 1. 84-
José Alvarez 4 » » Párvnlo Mfi.uiui’ritis Ál mi rauta, 2 .
Antonio Rívas... 4 > i) ídifim 1 Tdfim Fr a v 7! a f fi.r i n o Gnu? ;í la? 19
Pedro Tero ?1 82 » Viudo . Sfiufictufl_____  _______ _______ ___________ A 1 m aP>rO,3.

Doña Vicenta Orduña 50 » » Os aa ña. Piistnla mal'orna .

o *  ̂

Ga.u ova
Luisa Suárez. 2 » Párvulo

~ ^  ..........
Nefritis p, s c. a r 1 * í  i n o s a__ Palma. 61.

Sinforosa Fernández,. . 68 » » VinHa. Grirmfi Uosnital Proviucial
Micaela Abad 40 » » T rl p.m Tuhfi.rc.nlosis nnlmoriar Castilla. 19
María Ortega 48 » » Casada. Tdp.m Villa. 4.

Una muier desconocida.................... . ...................................... » » > Cardinnatía. Depósito judicial.
Rnsnital ProvincialDon v Teresa. fie Oria_____ 50 » » ílasn.d a Prounuitis crónica. __  . . _________

Petra Mateos 19 » Sol tora........  ........ Pulmonía. Orfila. 3.
Carmen Puidollers 6 » » Párvulo M eningitis cerebral.......................................... Corredera. 21.
Clara del Real i69 » » Vin da Parálisis agitante............................................. TTosuital Proviucial.
Rosalía Carbó........ 65 > » Tdfim Esc.lfirosis mfidula.r .......................................... Gra.viua. 5.
María. Va.leucia........ 4 » Párvulo Efilfl.rrmsia, Embajadores, 11. 

A vp. María . 52.Feto femenino» » »
Idem . . . . . » » » » » Hosnital Provincial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s

s  te: x  n

E N F E R M E D A D E S  ( 1 )
€

INFECCIOSAS ¡NFBCTO-CONTAGÍOSÁS COMUNES
tñ
áio

2

1

p

1 j

>
%
£0
6a
1

i J •

f

orsts-
B

H
a

►
S

|
5»

1

i

95w«
s
B
f

fas
o
?

Mí
e‘
S
1

wa
09
’P
O
9?,
U
i»

3

' §; .
• ! i t

9
S
§
f

! i Oo

í©

u

a
f

Hofácr
§0
oñ.we

!
ir* 1*& •
3  if»

: • : iF »
i i

m
g
M

i
O
f í
0&OO

B
%0
01
F

i
0O'
1  5®

i :

t
otyhl©
S*
0
n
y

i ’ti
1

IO
n
§

I
Ho
►

E

P

of*t3O©
oceS»00

mP ^£>
• £l p.  ®. * «*■ 
; o
: s 
: &: 9

t*-
£t.fe0
o> S'
. c-*- ; «*

p ~-1 “*
t sr 
l &.. a¡: y,

1 5 

i té• o | d
I &si'o
1 EL
!

:>£t I, 

toCieada
ni‘po
O
El
?

.08 .

B
<3>«gCÍO

APAW

0  
o &.• c*- 
: ?• fS• ^
* ?

LATO¡ 

i ©
i s
i so
I f

O

5 £f
; O

4 
* w

g-í
s
«a
g
I
B

CHI
t*

IO
£
r

©
3T
ta

»
31
a»
S»
►r

fummB ,,t * - o » 9 ¡í ©* • o • «!«•««<» • a o• > » » » » » 2 » » 1
i: > » » I 6

j j
» » te i 9 1 ¡ ¡ * p » 10 » » > 2 4 3 1 > 3 1 14 » , 24

0 0 o « > • • •• > » » » » » > 1 » >x i » > » ► 2 ; » ! » 1 9 > > » 5 » 2 » 1 2 > » » 4 | 9 » 14

TnTAT.M - > > » » » > i3 » ¡i> 2! » ; » > 1 8 » ! » 1 9 > 15 » 2 » 3 6 3 1 » 1 7 1 23; » 38
i i j i.....

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s

! . °

¿L icio- um VER8IDÁD

3.°

CfUNTEO

C °

nospioio

5.°

SUENA VIST A

6.°

CONGRESO

7.°

HOSPITAL

8.°

INCLUSA LATINA

l o .9

AUDIENCIA
HOSPITALES

DEPÓSITO
JUDICIAL

T O T A L
G E N E R A

<*# ■
' m ® í>

m: » . 
‘ST

►3o

f

<m>*s&&
■® ■

s
0
?¿fe f

Ro
gss

:
*-<9a«a

HlO

í

no&
*

i
i

<
i&
r

1

f

os
tí
t

° |

i w4ti * 
| ™-n

->

i

! ín i 

1

O

F

<
op

, ví

m
1urhtSS«0

3►3
■<
%o0
P

1 m©
CT
&

O <*
5fi-

n>.
i ĥr
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Madrid 4 da Diciembre da 1897.^11 Subsecretario, Merino.

(1) Se hh adoptado esta clasificación atendiendo k la acción adminirtf/a/m * que debe ejercitarse m  ú  régimen sanitario de la legislación rigente;",y  m  este sentido, las enfermedades «•»- 
sfgpmdítis en (íJ grupo do infecciosas excluyen te-da'medida sanitaria con reiación & las personas y k las cosas de uso; asi como las del grupo de mfv,cía-c«mtagies»F implioan la n«a«sid%^ 
ae '^«cuíar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contornas y m  las babitr.ciones qe los eríemoe.

(2) In  m%% casilla m consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y elocuciones de psna capital
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación  d e  l a  p r o v i n c i a  
de Gerona.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de muturas de 
intereses de inscripciones del 4 por 100, presenta? i o on esta su
cursal de la Deuda pública por el apoderado qr - íaé del 
Ayuntamiento de Serra, D. Pedro Grahit, corresp?íu,diente al 
vencimiento de 1.° de Abril de 1897, señalado con o? name
ro 95 del Registro de esta sucursal, procede oto de un. a ins
cripción «del 80 por 100 de Propios», imp - o,r.?, uquido 
114‘15 pesetas, se hace público por medio do la G aceta de  
M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, á fio de que la per
sona en cuyo poder se halle dicho resguardo lo presente en 
esta oficina en el preciso término de treinta días, á contar 
desde el en que se inserte este anuncio en lo:- c-epatad os pe
riódicos; en la inteligencia de que finido este h , o ii o , a ha
berse presentado, será declarado nulo y  sin valor ni efecto.

Gerona l . ü de Diciembre de 1897.— El Delegado de Hacien
da, Hilario Rivero. 394I---M

Esta eion Central de T e lé g r a fo s.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar & sus destinatarioss punios de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Zaragoza.— Conde Santa Cruz, hotel Ingiero
B. Montemayor.—Zacarías Campo, Jardines, 4, cuarto.
Curtís.-—Eduardo Zabala, Bolsa, 3, tercería
Alm ería.— Pedro Reyes Romero, Santa Brígida, 17, se

gundo. '
Segovia.—Ros rio Berdos, Infantas, 7.
Elche.—José Andián, Corredera, 12.
Bautista Barreti, lista Telégrafos.
Ernesto Plino ídem.
Antonio Vega (sargento), ídem.
Rafael Plino, ídem.
Juan Milano, ídem.

NORTE

Barcelona.— Angela Pombo, Castillo, 7.
Aranjuez.— Ricardo González, San Mateo, 3, primero.

ESTE

Lugo.— Calle Juan Bravo, 2, segundo.
Cartagena.— Emilio Moreno, calle Villaníasvm 17 ó 27.

Madrid 5 de Diciembre de 1897. =  El Jefe del Cierre, 
Alejandro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M onte de Soledad y Caja de A horro s  
de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la ultima semana.

IUCir

NÚMERO K IMPORTE DE LÁS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Totaiaej Importe 
por impo- impo- ! en 

continuación, nentes. mosteis.! pesetas,

Central. — Plaza de San j !
Mártín y plaza de las j
D esca lza s .......  1.385 214 j 1 3 3 7  183.741

Sucursal 1.a — Plaza de !
San Millán, núm. 11.. 161 13 i ' 14 16.705

Idem 2.a — Fuencarral,
74 y 76............    164 10 174 16.243

Idem 3.a — Clavel, 4  234 28 262 28.652
Idem 4.a — Santa Isa-

bel, 1.......................  158 20 ! 178 20.521
!

T o t a l e s . .   2.102 285 2.38? 265.862

P A G O S
NÚMERO K IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É  INTERESES

Total j Total 

Por saldo. A  cuenta, reintegros, je intereses.
   .... i ____________

Central   221 320 541 265.969‘29
    i  .

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leceta .=D on 
Ignacio Suárez y García. =  D. Rafael de la Cruz y Cappa.=  
D. José María de Pando y Saavedra.=D. Leopoldo Travesedo 
y Casariego.—Marqués de Cubas.=D. Alberto Bosch y Fuste- 
gueras.=Marqués de E lduayen.= D. Andrés Mellado y Fer
nández.=  D Guillermo Benito Rolland. =  D. Luis de Dru- 
men.=Marqués de Comillas.=D. Luis Alvares de Estrada. =  
D. Manuel María Moriano.

Madrid 5 de Diciembre de 1897.=El Director gerente, 
losé Alvarez Marino.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien c ias  territo ria les »

GRANADA

D Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta 
Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 
procedente del Juzgado de instrucción de Orgiva, contra Don 
Nicolás Galdón Garvi, sobre injuri-as, se ha señalado por la 
Sala para la celebración del juicio oral en dicha causa el día 
30 de Diciembre próximo, á las once y media de su mañana, 
á cuyo acto han de comparecer como testigos Rosalía Moya 
Figueroa, Marcos Mariano Montalvo, Juan de la Cruz Cam
pos Lérida y Juan González Morillas, cuyos actuales domici - 
lios se ignoran, por la que ha de verificarse la citación de los 
mismos por medio de la G a c e t a  de  Ma d r id , á fin de que, lle
gando á su conocimiento, puedan comparecer en el local de 
esta Audiencia el referido día y hora; bajo los apercibimien
tos que la ley señala si dejaran de verificarlo.

Y  para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 20 de Noviembre de 1897.=Mariano 
Alonso. "  J—8387

Juzgados militares
AD RA

D. Martín Mulet y  Chumillas, Alférez de navio graduado 
de la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de 
Adra, y Juez instructor del mismo.

Hago saber que la tarde del día 20 de los corrientes fué 
hallado abandonado en aguas de Balerma por el patrón de 
pesca del laúd San Cristóbal, de la jurisdicción de Roquetas, 
Francisco Iborra Ibirra, una canoa de construcción extran
jera de cinco metros 30 centímetros de eslora, uno 50 de 
manga y 40 centímetros de puntal, proa y popa lanzada; de 
dos bancos, pintada de azul interior y exteriormente, y de la 
línea de flotación abajo alquitranada, teniendo en la parte 
exterior de ambos muros de proa el núm. 365. G = , y en las 
aletas de popa el nombre «Rursaal», siendo su estado de me
dia vida y valor 50 pesetas.

Lo que se publica para conocimiento de los legítimos due
ños, á ñn de que por sí ó por medio de persona competente
mente autorizada, puedan presentarse á deducir su derecho á 
ella en esta Ayudantía en el plazo de tres meses, contados 
desde el día que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de M a d r id .

Adra 29 de Noviembre de 1897. ^M artín  Mulet.
3932—M

M ARIANAO (FILIPINAS)

D. José Navarro y Valero, segundo Teniente de la quinta 
compañía del 11.° batallón de Artillería de plaza y Juez ins 
tructor de la presente sumaria.

Habiéndose ausentado el voluntario de la primera compa
ñía del primer batallón de Artillería, Leandro López Pena- 
gos, hijo de Dámaso y de Joaquina, natural de Santa María 
de Cayón, provincia de Santander, de veintiséis años de edad, 
de estado soltero, de oficio del comercio, avecindado en la 
Habana, á quien estoy sumariando por el delito de intentar 
hacer armas contra el sargento de su Cuerpo Juan Tillero;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cuarto edicto llamo, cito y 
emplazo al citado Leandro López Penagos. para que en el tér
mino de quince días, á contar desde la fecha de su publica
ción, se presente en este Juzgado, sito en la plaza de Maria- 
nao, calle de Santo Domingo, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

 ̂Y  para que la  presente requisitoria tenga la  debida pu 
blicidad, insértese en la  G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia.

Dado en Marianao á 15 de Octubre de 1897.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, José Navarro. 3922̂ —M

MINAS (CUBA)

D. Manuel Delgado Navarro, segundo Teniente del bata
llón voluntarios de Madrid, y Juez instructor de la sumaria 
instruida al soldado de la segunda compañía del mismo Ma
nuel Moro Vázquez por el delito de deserción al campo ene
migo.

Por el presente c ;to, llamo y emplazo para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á 
responder á los cargos que le pueden resultar al mencionado 
soldado, que es hijo de M nuel y de Rosa, natural de Meira, 
provincia de Lugo, y  con residencia en esa Corte; bajo aper
cibimiento de que de no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
mencionado desertor, el que, caso de ser habido, pondrán con 
las debidas seguridades á mi disposición.

Dado en Minas á 26 de Octubre de 1897.=Manuel Del
gado. 3921—M

MONFORTE

D. Ramón Hermida Alvarez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona m ilitar de Monforte, núm. 54, y Juez ins
tructor nombrado en el expediente que se sigue al recluta del 
reemplazo de 1893 Juan Manuel Veiga Vázquez por haber fal
tado á concentración para destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Manuel Veiga Vázquez, recluta del reemplazo de 1893, Ayun
tamiento de Manzanedo, parroquia de Cubeiros, provincia de 
Orense, Juzgado de primera instancia de Puebla de Trives, 
Capitanía general de Galicia, hijo de Baltasar y  Jacoba, na
ció en 15 de Enero de 1874, de oficio jornalero, de estado sol
tero, su estatura un metro 590 milímetros (en su filiación no 
con*tan más señas), para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la casa 
cuartel de esta zona, para responder de los cargos que le re

sulten en dicho expediente, que de orden superior se le sigue 
por haber faltado á concentración; bajo apercibimiento de 
que si no compareciese en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M el Rey (Q D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias encaminadas á la busca y captura del referido indi
viduo, y en caso de ser habido lo remitan con las debidas se
guridades á la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 25 de Noviembre de 1897.=Ramón 
Hermida. 3970 __M

PAMPLONA

D. Félix González García, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de América, núm. 14, y 
Juez instructor del expediente que se sigue 'contra el soldado 
de este regimiento Casimiro Ibarrola González por la falta 
grave de primera deserción.

 ̂Por 1a. presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Casi
miro Ibarrola González, recluta en instrucción del cupo de 
Cuba, de la primera compañía del segundo batallón de este 
regimiento, natural del pueblo de Arguiñáriz, provincia de 
Navarra^ hijo de Francisco y de Juana, soltero, de diez y 
nueve años y dos meses de edad, de oficio labrador, cuyas se
nas personales son las siguientes: estatura un metro 680 mi
límetros, pelonegro, cejas al pelo, ojos negros, nariz peque
ña, barba naciente, boca regular, color moreno, frente regu
lar, aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde el en que tuvo lugar la inserción de la requisitoria 
en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de la Merced, que ocupa el regimiento, en esta 
capital, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor Casimiro Ibarrola Gonzá
lez, y en casode ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de te día.

Pamplona 26 de Noviembre de 1897.=Félix María Gon
zález. 3903—M

D. J >sé de Araoz y Nolla, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de este expediente en averiguación de las causas 
que motivaron 1a. falta de concentración del recluta del reem
plazo del ano actual Elias B quedano Moreno.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Elias Baquedano Moreno, soltero, natural de Arellano, 
provincia de Navarra, de edad de veintiún años, hijo de Zoilo 
y de Crispina, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, ce as al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bajo, frente pequeña, aire arrogante, se
nas particulares ninguna, sabe leer y escribir, de oficio la
brador, estatura un metro 645 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia de Navarra, comparezca en las ofici
nas de reclutamiento de esta capital, sitas en el paseo de Va
lencia, y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido recluta Elias Ba
quedano Moreno, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Dada en Pamplona á 26 de Noviembre de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, José de Araoz. 3950—M

D. José ds Araoz y Nolla, Comandante de Infantería agre
gado á la zona dé reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de este expediente en aver guación de las causas 
que motivaron la falta de concentración del recluta pertene
ciente al reemplazo del año actual Miguel Casén Arregui.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta Miguel Casén Arregui, hijo de Fermín y de María, na
tural de Hurcí, provincia de Navarra, soltero, de edad de diez 
y nueve años, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz aguileña, barba 
nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial y de oficio herrero, estatura un metro 650 milímetros, 
acreditó saber leer y escribir, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a 
drid  y Boletín oficial de esta provincia de Navarra, comparez
ca en las oficinas de reclutamiento de esta capital, sitas en el 
paseo de Valencia y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  su vez, eñ nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido recluta Miguel 
Casén Arregui, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 26 de Noviembre de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, José de Araoz. 3952—M

D. José de Araoz y Nolla, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor de este expediente en averiguación de las causas 
que motivaron la falta de concentración del recluta pertene
ciente al reemplazo del año actual Manuel Guinda Cario- 
sena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Guinda Carlosena, natural de Oaseóa, avecindado en el 
mismo, provincia de Navarra, hijo de Mariano y de Javiera,

de estado soltero, de diez y nueve años y d *adf
cuyas senas personales son las siguientes: p ¡ - n t , ;jas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba pie , > lar,
color bueno, frente espaciosa, aire marera! d< nó"-- >ra-
dor, estatura un metro 563 milímetros, sab 1 a , bir„
senas particulares ninguna, cuyo actual ps,**. ,• ,râ
para que en el preciso término de treinta dn - • des
de la publicación de esta requisitoria en la » m , ¡ , qA_
drid y Bolet n oficial de esta provincia de N , • 1 *ez-
ca en esta plaza » responder á los cargos qu 1 ■ .* n el
mencionado expediente; bajo apercibimiei , «L no
comparecen dentro del plazo fijado será decía ♦ i.w . lía,
parándole el perjuicio á que haya lugar. *

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. ' 1 < , ‘ o y
requiero á todas las Autoridades, tanto ci\ n - v >> ita-
res y de policía judicial, practiquen activa du-.u,  ̂ en
busca del referido individuo, y caso de ser - - I . uiti-
rán en cLse de preso, con las seguridades «m*. s, á
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tei g - v "  ■ > en
providencia de este día.

Dada en Pamplona á 27 de Noviembre de 1.887 - I d Co
mandante, Juez instructor, José de Araoz. 89-yl--M

D. José de Araoz y Nolla, Comandante dt U  h ■,,, A pre
gado á la zona de reclutamiento de Pampinas w y
Juez instructor del expediente seguido comí a . : r,. del
actual reemplazo Juan Cruz Itúrvide Sola p.,r - | rave
de no haberse present do á la concentración .t.Ti* - m en 
esta zona el día 20 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito ; < 'r /  i luán
Cruz Itúrvide Sola, natural de Ujué, avecin* ■' lo el
Fruto, Juzgado de primera instancia de Tu  H (i ( acia
de Navarra, hijo de Luis y de María, de t 1 * ' , de
diez y nueve años y un mes de edad, de ofi< 1 , ayas
señas personales -on las sguientes: pelo ne^~ n 1 , ■ pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba nacien . ■ dar,
color sano, frente espaciosa, aire marcial, v  , ' tres
ninguna, estatura un metro 606 milímetros , v es
cribir, cuyo actual paradero se ignora, pm\ o / rmi
no de treinta días, contados desde la publica ”  < ’ a re
quisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Bol<' , > pro-
vincia de Navarra, comparezca en esta plaza > t , 1 i los
cargos que le resultan en el mencionado i \ bajo
apercibimiento de que si no comparece en < ¡ uA será
declarado en rebeldía, parándole el ptrj' £ . haya
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q ' * , rto y
requiero a todas las Autoridades, tanto ci\ . , 1 dita-
res y de policía judicial, para que praetiq d ili
gencias en busca del referido individuo, y <* „ ibido
io remitan en clase de preso con las segur nen
tes á esta plaza y á mi disposición; pues a <1, h - . n > r d a -  
do en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 27 de Noviembre d; : Ó Co
mandante, Juez instructor, José de Araoz. I ‘ :3—M

D. José de Araoz y Nolla, Comandante . agre
gado á la zona de reclutamiento de PampU Juez;
instructor del expediente seguido conir . [ re
emplazo actual Juan Mariano Martínez Sin >. , lelito
grave de no haberse presentado á la concen ■■ 1 •- • i cada 
en esta zona el día 20 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito  ' a ; !, , Juan
Mariano Martínez Sucunza, natural de Hu * 1 1 ' »o en
el mismo, Juzgado de primera instancia ¡ ih.ujjl'-. , pro
vincia de Navarra, hijo de Antonio y de T i <a-c * sol
tero, de diez nueve años y un mes de eda 1, í« ' í-T o . d0r,
cuyas señas personales son las siguientes: { * « *ejas¡
al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba 11 <■ emu
lar, color sano, frente espaciosa, aire mar • . * rmu
lares ninguna, estatura un metro 554 milíin t -tual
paradero se ignora, para que en el términ lías,
contados desde la publicación de esta reqo - G a
c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro\ • -irra,
comparezca en e la plaza á responder á h , . G re
sultan en el mencionado expediente; bajo -o de
que si no comparece dentro del plazo fijada lo en
rebeldía, parándole el perjuicio á que hay

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q ' ~to j
requiero á todas las Autoridades, tanto e ■ lita
res y de policía judicial, para que practiqu gen-
cias en busca del referido individuo, y en .  ̂ > >"bido
lo remitan en clase de preso, con las segurm ¡ . men
tes á esta plaza y á mi disposición; pues s< l « . t orda-
do en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 27 de Noviembre de 1807, — El Co
mandante; Juez instructor, José de Araoz. 305I-—M

D. Luis Picatoste é Irayzoz, Comand** > * a tería
agregado á la zona de reclutamiento de P<i y  7 1 m. 5,
y Juez instructor del expediente que por fe 1 itra-
ción me hallo instruyendo al recluta pertem\ 1 "io ac
tual Juan Mariano Ansorena Arrizurreta.

Por la presente requisitoria llamo, cito * 1 1 re
cluta Juan Mariano Ansorena Arrizurret- , 1 uel y
de Josefa, natural de Huici, de diez y nue*‘ m -dad,
soltero, cuyas señas personales son las t c ¡ > ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regul* , í » 1 • iente,
boca regular, color sano, frente espaciosa, ni o- o h  , se
ñas particulares ninguna, de oficio labrador i r  , i me
tro 586 milímetros, sabe leer y escribir, y se ^  para
dero actual, para que en el preciso término <v L t días,
contados desde la publicación de esta r ( quh ,,om ’ , G a 
c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de esta pmr r v  a * Nava
rra, comparezca en las oficinas de reclutamvi r .. 1 en el
paseo de Valencia, y á mi disposición, p* r i r - í los
cargos que le resulten en el mencionado » p. 8 . ba j o
apercibimiento de que si no comparece dem^ dG 1 h,  ̂ fija
do será declarado rebelde y le parará el per]un m r L . haya
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. rV' o , i; >rto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 'Hita
res y de policía judicial, para que practiquen xs  ' d ili
gencias en busca y captura del referido recluía 9mu ' riano 
Ansorena Arrizurrieta, y caso de ser habido ;c re an en 
clase de preso, y con b s seguridades convenierG^ í a pla
za y á mi disposición; pues así lo tengo aecrJm.o - provi
dencia de este día

Dada en Pamplona á 27 de Noviembre de • is P i
catoste. 39 >. M

D. Luis Picatoste é Irayzoz, Comandan ' « : ’t nía
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona? iíiv lh . o , j
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Juez ins tru c to r  del expediente que por falta de concentración 
in s truyo  al rec lu ta  del año  1897» J u a n  Angel Arrizurriutu 
Ausorena.

Por la presente requisitoria  cito, lRino y emplazo al r e u o  
ta  Ju an  Angel A r r i z o  m e t a  Anmorena, Mío de .lose y de Jo n -  
na, na tu ra l  de E charr i ,  de diez y nueve míos de edad» solte
ro, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ai pelo, ojos castaños, nariz regular,  barba jpoca, boca 
regular,  color sano, frente regular» aire bueno, sen s p a r t ic u 
lares n in g u n a ,  de oficio labrador» es ta tu ra  un metro no. m i 
límetros, no sabe leer mi escribir, y  se ignora su p r a itero ac
tua l ,  pa ra  que en el té rm ino de tre in ta  días, cont do desde 
la publicación de esU requisitoria  en 1» G a c f t a  of M ad r id  
y Boletín oficial de la provincia de \ovtv*ra, -e presente en las 
oficinas de r e c l u t a m i e n t o ,  s i t  s en el p*>seo de Valencia, y a 
m i disposición, para  responder n los cargos que le te uIten 
en el mencionado expedienta ; bajo apercibimiento de que si 
no  comparece dentro del plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole e l perjuicio a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q- O. G .b  exhorto y 
requiero a todas l a s  A u t o r i d a d e s ,  U n to  civiles c o m o  m il i ta 
res v de policía judicial,  p ira que p rac t iquen  cfivas d il igen
cias para la busca y captura del referido recluta J u a n  A n g il  
A rrizurric ta  Ansorena y caso de ser habido, lo rem itan  en 
clase de preso, con l a s  seguridades convenientes a esta plaza, 
y  á nn disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia d e  este día. .

Dada en Pamplona á 27 de Noviembre de 1 8 9 n ~ L u i s  P i
catosto. 3957 —M

D. Luis Picatoste é Irayzoz, Comandante de Infantería ,  
auregado a la zona de rec lu tam ien to  de Pamplona, núm . 5, y 
Juez ostr iudur del expediente que por falta de concent ración 
me hallo instruyendo al reo 1 uta, perteneciente al ac tua l re 
emplazo, Salus tiano Astiz Mari i arena.

Por la presente requis furia llamo, cito y emplazo al reclu
t a  Saiustinno Astiz Mnrt arena, hijo de Jti n y de Josefa, 
n a tu ra ]  de Aldaz, de diez y nueve años de edad, soltero, c u 
yas señas personales son las siguientes pelo c astaño, cejas 
al pelo, op s castaños, nariz  regular,  barba nada, boca r e g u 
lar. color sano, frente regu lar ,  aire bueno, señas p r t  colares 
n inguna ,  de -oficio labrador, es ta tu ra  un metro 527 m il ím e
tros» no sabe ni leer ni escribir, y se ignora el paradero ac
tual, para, que en ei preciso térm ino  de tre in ta  días, con ta
dos desde la publ icación de est requisitoria en el Boletín o ti
d a l  de esta provincia de N avarra  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en 1 s oficinas de reclu tam iento  de esta capita l,  si tas 
en el paseo de Valencia, y  mí disposic ón; bajo aperc ib im ien
to de que si no comparece dentro del plazo fijado será d e c la 
rado rebelde, parándole el perjuicio ■ que haya lu g a r .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. T). G ), exhorto  y  
requiero á todas las Autoridades, t  uto civiles como m i l i ta 
res y de policía judicial ,  p ra que p rac t iquen  activas d il igen 
cias para  la busca y c a p tu ra  del referido rec lu ta  Salus tiano  
Astiz Martiarena, y caso de ser habido lo rem ita n  en clase de 
preso, y con las seguridades convenientes, á esta p l a z a y á  
m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Dada en P am plona  á 27 de Noviembre de 1897.—P u is  P i 
catoste. 3958—M

D. Aureliano López y López, Teniente Coronel de In fan te 
r ía ,  Juez ins truc to r  eventual de causas de esta pl za, y de la 
que me hallo ins truyendo  contra  los vecinos de Ujué Donato 
C am baste  y Faciano  Ochoa por el delito de conducir  prófu
gos á F rancia .

Usand>» de la  ju r isd icc i  n  que me concede el Código de 
Jus t ic ia  m ili tar ,  por la presente requisitoria  llamo, cito y em 
plazo al paisano Faciano Ochoa Juda ,  vecino de Ujué, p a r t i 
do judicial de Tafalla, provincia  de N avarra ,  hijo de Melitón 
y  de Romualda, casado con Balbina Zoroza, de t re in ta  y tres 
años de edad, de oficio labrador,  pa ra  que en el término^ de 
treí u ta  dms, contados desde la publicación de esta requ isito 
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado  de 
ins trucción, si to en esta  capital,  en la calle Mayor, 110, se 
gundo piso, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibí miento de ser declarado rebelde si no c mparece en 
el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que h ay a  lugar .

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i ta 
res y á los agentes de policía judicial ,  para que p rac t iqu en  
ac tivas dil igencias para la busca y cap tu ra  del referido a c u 
s a d o ,  y  caso de ser habido lo conduzcan en ca lidad de preso 
á esía l o c a l i d a d  y á mi disposición; pues así lo tengo aco rd a 
do en providencia  de este día, en la causa  que in s tru yo  al 
efecto.

Y á fin de que la presente r q u is ito r ia  te n g a  la  debida p u 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r t d .

Dada en Pam plona  á 27 de Noviembre de 1897.= E 1  T e 
niente  Coronel, Juez in s truc to r ,  A ure liano  L ópez .= P o r  su 
m andato , el cabo Secretario, Angel González. 3962—M

D. Luis Picatoste é Irayzoz, C om andante  de Infan te r ía  
agregado á la zona de rec lu tam ien to  de Pam plona, n ú m . 5, 
y  Juez ins truc tor  nombrado por el Sr. Coronel de la m ism a  
p a ra  la  formación de expediente en averiguac ión  de las c a u 
sas que motivaron la falta de concen trac ión  del rec lu ta  del 
año ac tua l Martín José Arribillaga Hernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al r e 
c lu ta  M artín  José Arribillaga Hernández, hijo de Angel y 
Francisco , soltero, de veintidós años de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes;: pelo castaño, cejas a ípefo, ojos 
castaños, nariz  regu lar ,  barba poca, boca regular ,  color sano, 
f rente espaciosa, aire m arcial ,  de oficio labrador, e s ta tu ra  un 
m etro  750 milímetros, no sabe leer ni escribir , señas p a r t ic u 
lares  n in g u n a  y se ignora  su paradero actual,  p a ra  que en el 
preciso té rm ino  de t r e in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requis to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficiad de esta provincia  de Navarra ,  comparezca en las ofici
nas  de rec lu tam ien to  de esta capital,  s iUs en el paseo de V a
lencia, á mi disposición, para  responder á los cargos que le 
resu l tan  en el mencionado expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece dentro  del plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole  el perjuicio  á que h aya  lugar .

A su v. z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i ta 
res y de policía jud  cial, pa ra  que p rac t iqu en  activas d il igen
cias para la busca y ca p tu ra  del re c lu ta  M artín  José Arrib i
llaga Hernández, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de 
preso y con las seguridades convenientes á esta plaza y á in 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia  de 
estedh).

Dada en Pamplona á 28 de Noviembre de 1897.“ Luis  Pi 
cataste. 3956—M

D R am ón  Jíraeno y  J im eno , C omandante de In fa n te r ía  
agri gado á la zona de rec lu tam ien to  de Pam plona, n ú m . 5, 
Juez i n s t r u c t o r  del expediente seguido c o n tra  el rec lu ta  del 
m u n p l  /o  de 1896 Martín A siaín  Goldaraz por haber  fa ltado 
á la con contrae ón verifica da en esta zona el día 20 de O ctu
bre últ imo, con arreglo  á lo prevenido en te leg ram a del Exce
lentís im o Sr. Ministro  de la G uerra  de 12 del mismo.

Por la presente requisitoria  llamo, cito y emplazo á Mar
t ín  Asiaín Goldsraz, n a tu r a l  de E ch au r i ,  p rov inc ia  de N a- 
v .ir rn , hijo de Un si Ido y de Eusebia, soltero, de veinte años 
de edad» de oficio labrador,  y cuyas senas son: pelo castaño, 
cejas *H pulo, ojos ídem, nariz  regular» barba  naciente, boca 
r gu iar ,  color s no, frente regular,  a ire m arc ia l ,  de u n  m e
tro 675 m ilímetros de est d u ra ,  señas p a rt icu la res  n in g u n a ,  
aert ditó saber leer y escribir , cuyo ac tua l  paradero  se igno- 
r  , para que en el L 'nn ino  de t r e in ta  días, contados desde 1» 
p u b l i c a c i ó n  di e s t a  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
U í d e B n  o tidal de ?a provincia de Navarra, comparezca en esta 
plaza para responder a los cargos que le resu ltan  en el m e n 
cionado expediente; bajo apercibimiento de que si no co m p a
rece sera declarado rebelde, parándole  los perju icios  á que 
h ya lugar .

*A la Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero a todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i ta 
res y de policía judicial ,  p a ra  que p rac t iq uen  activas d i
ligencias en busca del referido individuo, y caso de ser h a 
bido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á  mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona 28 de Noviembre de 1897.—R am ón J i 
meno. 3959—M

D. R am ón Jimeno y J im eno, C om andan te  de In  an te r ía  
agregado á la zona de rec lu tam ien to  de Pam plona, núm . 5. y 
Juez ins tru c to r  del expediente seguido con tra  el rec lu ta  del 
reemplazo del año actual Valeriano Cuadra  Martínez, por h a 
ber faltado á la concentración verificada en esta zona el día 
20 de Octubre ú lt im o, con arreglo  á lo prevenido en la  Real 
orden c ircu la r  de 11 del m smo (D. O., núm . 228).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vale
r iano  Cuadra Martínez, n a tu r a l  de Eneiso, avecindado en 
I ru rzun ,  provincia de N avarra ,  hijo de León y de Lucía ,  sol 
tero, de diez y nueve años y siete meses de edad, de oficio la 
brador, de u n  metro 605 m ilím etros de e s ta tu ra ,  cuyas señas 
personales nn: pelo castaño, cejas negras ,  ojos negros, nariz  
regu lar ,  barba naciente, boca regular,  color sano, frente re 
gu lar ,  aire m arcia l ,  señas p art icu la res  n in g u n a ,  acreditó  no 
saber leer ni escribir , y cuyo ac tua l paradero  se ignora, para  
que en el plazo de t r e in ta  días, contados desde la publicación 
de esta  requisitori en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Navarra, comparezca en esta plaza á re s 
ponder á los cargos que le re su l tan  en el mencionado expe
diente; b :jo apercibim iento de que si no comparece en el p la
zo fijado será declarado rebelde, parándole  los perjuicios á 
que ha a lu ga r .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i ta 
res y de p d ic í a  jud ic ia l ,  p a ra  que p rac t iq uen  ac tivas dili 
gencias en busca del referido individuo, y caso do ser habido 
lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda 
do en providencia  de este día.

Dada en Pam plona á 28 de Noviembre de 1897 .=R am ón  
Jimeno. 3960—M

D. R am ón  Jim eno y Jimeno, C om andante  de In fan te r ía  
agregado á la zona de rec lu tam ien to  de Pam plona, n úm . 5, 
y Juez in s t ru c to r  del expediente seguido con tra  el rec lu ta  del 
reemplazo del año ac tua l Eleuterio E sand i Ir igoyen por h a 
ber fa l tado á la  concentrac ión  verificada en esta zona el día 
20 de Octubre ú lt im o, con arreglo  á lo prevenido en la Real 
orden c ircu la r  de 11 del mismo <D. O., n ú m . 228).

Por la  presente requ is i to r ia  llamo, cito y emplazo á E leu
terio Esandi. I r igoyen, n a tu r a l  de P it il las ,  p rovincia  de N a
varra ,  hijo de Pedro y de Abdona, soltero, de diez y nueve 
años y nueve meses de edad, de oficio labrador, de u n  metro 
647 m ilím etros de es ta tu ra ,  cuyas señas personales son: pelo 
c staño, cejas al pelo, ojos azules, nariz  regu la r ,  barba ídem, 
boca ídem, color bajo, frente regu la r ,  a ire  ídem, señas p a r 
ticulares  n in gu na ,  acreditó saber leer y escribir, y cuyo p a 
radero ac tua l  se ignora, para  que en el té rm ino  de treinta, 
días, cont dos desde 1 * publicación de esta requ isito r ia  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de N avarra , 
comparezca en esta p laza á. responder á los cargos que le re 
su l tan  en el m encionado expediente; bajo aperc ib im iento  de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
siguiéndole los perjuicios a que hay a  lugar .

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i t a 
res y de policía judicial ,  p a ra  que p rac t iq uen  activas dil i
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á  esta p laza y á mi disposici ón; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

D ada en Pamplona á 28 de Noviembre de I897.-=Ramón 
J im eno. 3961—M

SANTA CLARA (CUBA)

D. F ro i lán  del Amo Fernández , C apitán  de In fan te r ía  en 
comisión activa, Juez ins truc tor  perm  mente de la plaza de 
S m ía  Clara  y de la causa  que se sigue por el delito de deser
ción, con calificativas, al soldado del ba ta l lón  de Telégrafos 
Aveííno Alvarez García.

Por la  presente cito, l lam o y emplazo al procesado solda
do de la primera com pañía  del ba ta l lón  de Telégrafos de la 
is la de Caba. Avelino Alvarez G arcía ,  hijo de Cipriano y de 
Teresa, n a tu r a l  de Haril los del Alamo, p rov inc ia  de Avila, 
de ve in t i t rés  año.3 de edad, esUdo soltero, oficio encu adern a 
dor, y cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz  regu la r ,  barba poca, boca regular,  color sano y frente 
despejada, p a ra  que dentro del té rm ino  de tre in ta  días, á con
t a r  desde el en que se publique  esta requisitoria ,  comparezca 
en este Juzgado, sito en la  calle de Luis Esté vez, n úm . 32, ó 
ante  la  A u to r id ad  del pun to  en. que se halle; en la  in te ligen
cia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo  á las A utoridades civiles y m ili ta res  d is
pongan su busca  y cap tu ra ,  y caso de ser habido lo po ngan  
á mi disposición, coadyuvando así á la  ad m in is trac ión  de 
jus tic ia .

S an ta  Clara 28 de Octubre de 1897.=E1 Capitán , Juez in s 
tru c to r ,  F ro i lán  del Amo. 3926—M

D. F ro i lán  del Amo Fernández, C a p i tán  de In fan te r ía  en 
comisión activa, Juez in s t ru c to r  p e rm anen te  de la plaza de

S an ta  Clara y de la  ca'ñs-a que se sigue por eí delito de deser
ción, con calificativas, al soldado del ba ta l lón  de Telégrafos 
Emilio Cacicedo Torres.

Por la presente  cito, llamo y emplazo al procesado, solda
do de la p r im era  com pañía  del ba ta l lón  de Te! -grifo - .it la 
isla de Cuba Emilio Cacicedo Torres, hijo  de B ernardo y de 
E ugenia ,  n a tu r a l  de Cañas, prov incia  de S an tander ,  de vein
tidós años v -eis meses de edad, estado soltero, de oficio a l
bañil ,  cuyas  señas son: pelo castaño, cejas al p do, oíos cas
taños, nar iz  regu la r ,  barba poca, boca reg u la r  y color bueno,, 
pa ra  que dentro  del té rm ino  de t r e in ta  días, á cont r desde 
el en que se pub lique  esta requ isi to ria ,  comp rezea. en este 
Juzgado, sito en la calle de Luis Esté vez, n ú  ai 3°, ó an te  la  
A u to r idad  del punto  en que se' halle; en la in teligencia  de 
que de no hacerlo así será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las A uto ridades  civiles y m il i ta res  dis
pongan  su  busca y cap tu ra ,  y caso de ser habido lo p ongan  á 
m i disposición, coadyuvando así á la adm in is tra c ió n  de ju s 
t ic ia .

Santa Clara 28 de Octubre de 1897.—El C apitán , Juez ins
t ru c to r ,  F ro i lán  del Amo. 3927—M

J uzgados de primera instancia

ALMAZÁN

D. M atías Molina, Juez de ins trucción  de esta v il la  de Al
ma z un y su partido .

Por "el presente qu in to  edicto hago saber que hab iendo  ce
sado D. Ju l iá n  Lozano del Castillo en el desempeño del cargo  
de R egistrador de la propiedad in ter ino  de este part ido , y al 
objeto de que pueda re in teg ra rse  del depósito que en concep
to de fianza oportunam ente  hizo, se cita a les personas que 
tengan  que deducir  a lg u n a  reclamación, pa ra  que en el t é r 
m ino  de un semestre, que empezó á con tarse  desde el 97 de 
Mayo últ im o, en cuy fecha se insertó el primero en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , la presente en este Ju zg ad  , de conform idad 
á lo dispuesto en el a r t .  277 del reg lam en to  general p ú a  la 
ejecución de la ley H ipotecaria  vigente.

Dado en Almazán á 18 de Noviembre de 1897.“ Matías 
Molina.—Por su m andado , M artín  S an ta  María. J —8283

ARÉVALO

D. Teófilo Ceballos y  Fernández  Lezuana, Juez de in s t ru c 
ción de esta c iudad  de Arévalo y su partido .

Por la presente se cita, l lam  ¡ y emplaza á Clemente G on
zález Hernández, alias Coche, na tu r  1 y vecino de Madrigal de 
las Torres, cuvo ac tua l  paradero  se ignora, p »r que dentro del 
té rm ino  de diez días, a con ta r  desde la i n s e r c i ó n  de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca n i  este Juzgado  
á pres ta r  declaración in dag a to r ia  en el sum rio que se ins
t ru ye  por lesiones á Nemesia Rodríguez L->a. v e c i n a  de d cho 
Madrigal, el día 28 de Octubre últ im o; bajo a perc ib im ún to  
que de no comparecer le para ra  el p e r j u i c i o  que hubiere  
lugar .

Dado en Arévalo á 17 de Noviembre de 1897.—Teófilo Ce
ballos.—El Escribano, Víctor Rodríguez. J 8284

B \  RCELON A—PARQÜE

D. Mariano Pascua l  Español, Juez de in s tru cc ió n  del d is 
t r i to  del P arque de Barcelona.

E n  vir tud  de la presente, que se expide en méritos de c a r 
t a  orden de L  Superior idad  em anan te  de la c a u s a  c rim ina l 
sobre lesiones contra  Leocadia y Josefa Llorca y F erragús, 
vecinas de esta  cap ita l ,  de veintiocho y t r e in ta  y tres  años 
respectivamente , y cuyo ac tua l  paradero  se ignora, se c ita, 
l lam a y emplaza á las m ism as á fin de que dentro  del t é r 
mino de diez días, á con tar  desde la inserción de esta re 
q u is i to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan an te  d i
cho Juzgado p a ra  la prác t ica  de una d il igencia  de jus tic ia ;  
apercib idas de que si dejan  de verificarlo las pa ra rá  el co ns i
gu ien te  perjuicio y serán  decla radas rebeldes.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. la Reina Dona Ma
ría  C ris t ina  Q. D. G.), Regente  del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública  y agentes ie la policía ju 
dicial,  procedan á la  busca, cap tu ra  y conducción ante  este 
Juzgado  de las referidas procesadas Leocadia y Josefa L lorca 
F e r rag ús .

Dada en Barcelona á 15 de Noviembre de 1897.=M ariano 
Pascual E spañ o l .= E 1  Escribano, José de Esteve.

J - 8 2 8 6

D. M ariano Pascual Español,  Juez  de ins tru cc ió n  dsl d is
t r i to  del Parque  de Barcelona.

E n  v i r tu d  de la presente, que se expide en m éritos  de la  
causa  c r im ina l  sobre robo contra  B erna rd m o  S an tam aría ,  de 
t re in ta  y siete años de edad, casado, na tu r  d de Burgos y do
m icil iado en la calle de San  Olegario, 9, cuarto ,  de esta  c iu 
dad, y cuyo ac tua l  paradero  se ignora , su cita, l lam a y em 
plaza al mismo, á fin de que dentro  del té rm ino  de diez días, 
a con ta r  desde la inserción de esta  requ is i to r ia  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante  dicho Juzgado  para la  p rác t ica  
de u n a  d il igencia  de jus tic ia ;  apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la  R eina  Doña Ma
r ía  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las A utoridades, fuerza pública  y agentes  de la policía ju d i 
cial, procedan á la  busca, c a p tu ra  y conducción ante  este 
Juzgado  del referido procesado, que es de e s ta tu ra  algo ba ja ,  
demacrado y descolorido, con bigote m uy  poblado, grueso y 
castaño, hab la  pausadam ente , y viste p a n t  lón, chaleco y  
am er ican a  de paño oscuro, acos tum brando  á u sa r  blusa l a r 
ga  b lanqu inosa ,  go rra  n eg ra  con visera  de pala  ó sombrero 
hongo  blando de color castaño.

D ada en Barcelona á 16 de Noviembre de 1897.—M ariano- 
Pascua l E sp a ñ o l .—El Escribano, po r  D. M. Planas, E n r iq u e .  
Parce t .  J —8227

BARCELONA -U N IV E R S ID A D

D M anuel R eñaga ,  Juez de in s trucc ión  del d is tr i to  de la  
U nivers idad  de esta c iudad.

Por la presente  se cita, l lam a  y emplaza á S im ón Oosen- 
t in i ,  que hab itab a  en ca lidad  de rea lqu ilado  en el en tresuelo  
de la  casa n ú m . 201 de la calle de Sepúlveda, de esta  c iu d ad ,  
y cuyo ac tu a l  paradero  se ignora ,  para  que  d en tro  el té rm in o  
de diez días, contados desde la  inserc ión de la presente  en l a  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  el presente  Ju z g a d o ,  
sito en la calle Paseo de Isabel I I ,  n ú m . I ,  piso prim ero , á fin 
de recibirle in d aga to r ia  en causa  q ue  c o n tra  el m ism o me 
hallo  ins truy end o  sobre estafa de relojes; bajo aperc ib im ien to  
que de no comparecer le p a r a r á  el per ju ic io  que en derecho 
h ay a  lu g a r  y será declarado rebelde.

Al propio tiem po  se e n ca rg a  á todas las A utoridades  y 
agentes  de la  policía jud ic ia l  p rocedan  á la  b usca  y cap tu ra
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del expresa4o Simón Oosentini, de unos veintinueve años de 
edad, de profesión relojero, siendo sus señas: estatura regu
lar, pelo rastaño y pardo, todo afeitado, voz muy suave, y 
caso de obít nerb» ordenar su conducción á las cárceles de 
esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
mérito de la referida causa.

J)ada en Barcelona á 15 de Noviembre de 1897,=M anuel 
Eenaga—Por mandado de S. S.,* Jos-.; G ilí. J—8288

CABRA

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de este par
tido .

A las Autoridades y agentes que constituyen la policía 
Judicial hago saber que en la madrugads deludía 10 del ac
tual han sido robados, ignorándose los autores, de la casería 
llamada B allines/de este término, de la propiedad del señor 
D. Joaquín Valera, un mulo pelo florido, alzada regular, 
edad cinco años, ensillado, dos lunarcitos blancos en las 
hombrilleras, otro blanco en el costillar izquierdo, cabeza 
acarnerada, la cola recién hecha, hierro en el anca derecha 
M. R.; otro mulo de pelo y alzada como el anterior, edad seis 
años., cabeza chata, un lucero grande en la frente, dos luce- 
ritos blancos en la culata derecha, hierro én la tabla izqu er- 
da, y otros efectos. —'

Y míi su consecuencia he acordaflo requerir, en nombre 
de 8. M. la Reina Regente (Q D. G ), y rogar en el mío á to
das los Autoridades y sus agentes practiquen las averigua
ciones que su celo íes dicte para la ocupación de indicadas 
caballerías y efectos y detención de las personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, 
poniendo, en ,'U caso, éstos y aquéllas á disposición de mi 
autor dad.

Dado en Oabra á 11 de Noviembre de 1897.=José Soler. =  
El actuario, Juan de D. Pastor y Zafra. J -  8289

CÁCERES

I). A u g u s to  Monje Jiménez, interinamente Juez de ins
trucción  del partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y m um cip les, Alcaldes, fuerzr de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Rodríguez se instruvó sumario 
por el delito de hurto contra Vicente Palacios Moreno, y al 
ejecutar la sentencia dictada, tengo acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á c u m p lir  la condena impuesta al mismo en dicha causa, 
se le concede el termino de diez días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en los peri dicos oficiales; aper
cibido que de no verificarlo rerá declarado rebelde y le para
rá el perjuic io  que hubiere lugar en derecho.

Se i 11 teresa en esta requisitoria la busca y captura de V i
cente Palacios Moreno, de veintinueve años,' hijo de Félix y 
D olores natural de N pas del Madroño y vecino de Arroyo 
del Puerco, soltero, jornalero, sin instrucción y con antece
dentes penales.

Dada en áceres á 16 de Noviembre de 1897. =  Augusto 
M onje.=D e orden de S. S., el Secretario, Julián Rodríguez.

J—8290

D. Augusto Monje Jiménez, Juez de instrucción  interino 
de esta ciudad y su partido.

Por e! presente se cita y llama á la persona ó personas que 
en 2 de Octubre del año últim o abandonaron 126 cigarros 
puros con pes de un kilogram o 400 gramos en la Aduana de 
Valencia de Alcántara, para que en el término de quince días 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que se instruye por tal abandono; aper
cibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Cáceres á 16 de Noviembre de 1897 .=Augusto 
Monje. =  De orden de S. S., el Secretario, Julián Rodríguez.

J—8291

CARRIÓN DE LOS CONDES

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Carrión de 
los Con les.

Por la presente se cita y llama á los autores del robo de 
dos m uL s de la propiedad'de Félix Ramos, vecino de Pobla
ción  de C ampos, la, noche del 13 para amanecer el 14 del ac
tual, habiéndoles sacado de la cuadra, donde se hallaban, 
cuyas señas se expresarán á continuación, para que en el 
térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r i d ,  
■comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que 
puedan resultarles en el sumario que por referido hecho ins
truyo.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles com o militares y  agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca de indicados autores y caballerías, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado, y á la persona ó 
personas en cuyo poder se hallaren aquéllas si no justifican 
s© legítim a adquisición.

Dada en Carrión de los Condes á 18 de Noviembre de 1897. 
Jo&é Prendes P an d o .= P or  su ¡mandado, Luis Zapatero.

Señas de las eaballerías.

Una muía de treinta meses, pelo cebra, bozo y ojera blan
cos, falda blanca, una línea negra desde la cruz á la cola, 
alzada siete cuartas.

Otra muía de seis años, alzada siete cuartas, pelo negro, 
bozo Manco, un lunar blan co «en el lomo seis dedos bajo la 
cruz y  en el corvejón «derecho* una pequesta rozadura.

J—8292
CAST.ROPOL

D. Luis Moreno y  Fernández de la Hoz* Juez de primera 
instancia de la villa y partido de* Castropol.

Por el presente edicto se cita á D. José G aray y  Arias, 
avecindado, al parecer, en Madrid» y  á D. José María Garay, 
ausente en la República Argentin a» para el ju icio  voluntario 
ie testamentaría de D. Jacinto Ga^ay y su esposa Doña M a- 
nrela Arias, vecinos que fueron de Nafarea, en este partido 
udicíal, prevenido en providencia d$ 5 de Octubre últim o, á 
nstancia de la heredera Doña María G aray y  Arias, así com o 
)ara la junta de herederos, que tendrá iugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, á las once d e la mañana del día 29 

Diciembre próxim o, con objeto de que en ella se pongan

d^ acuerdo los interesados acerca del nombramiento de A d
ministrador del caudal, su custodia y conservación, y desig
nación de perito ó peritos para la práctica de las operaciones 
divisorias del mismo caudal.

Dado en Castropol á 17 de Noviembre de 1897.=Luis Mo
reno. =  El actuario, por V illam il, Enrique Neiras.

J—8293
CIEZA

D. Antonio Saénz de Miera, Juez de instrucción de esta 
villa de Cieza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Molina González, de treinta y un años de 
edad, jornalero, natural y vecino de Blanca,, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que en Su contra se sustancia sobre hurto de espar
to; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autor dades de la Na
ción y ordeno á los individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción  á estas cárceles del Anto
nio Molina González.

Dada en Oieza á 16 de Noviembre de 1897. =  Antonio Saénz 
de Miera. =  E1 actuario, Dom ingo García Marín. J 8294

COIN
D. Adolfo López y López, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, que se expide en cum plim ien

to de lo mandado en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de En
juiciam iento criminal, se cita, 11 ma y emplaza á Fernando 
Chaves Merino, natural y vecino de Álozaina, soltero, jorna
lero, de diez y seis años, hijo de José y de Carmen, procesado 
por hurto de aceitunas, y cuya residencia actual se descono
ce, á. fin de que dentro del término de diez dfis, * contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y bo
letín o acial cíe la provincia de Málaga, comparezca ante este 
Juzgado para notificarle el uto de conclusión del sumario y 
practicar las demás diligencias en el mismo acordadas; bajo 
apercibimiento de que î no lo verifica secá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Y á la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de la policía judicia l procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado del Fernando Chaves Merino con las se
guridades convenientes, cuya detención tengo acordada en el 
sumario de referencia.

 ̂Dada en Coín á 16 de Noviembre de 1897.=A dolfo López y 
L ópez.=P or su mandado, Luis García. j_ 8 2 9 5

CORCUBIÓN
D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de actua

ciones del Juzgado de instrucción de este partido.
Por medio de la presente cédula cito al testigo José An

tonio Porteiro Varela, vecino de la parroquia de Cesullas, 
término municipal de Cabana, partido de Carballo, v e n ia  
actualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, siguientes al de la inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en la sala de audiencia de dicho Juzgado, establecido 
en la casa núm. 35 de la calle del Recreo de esta villa, al ob
jeto de prestar la declaración acordada en auto fundado de 12 
de Octubre últim o en el sumario que se sigue á instancia del 
Procurador D. Clemente Lastres Castineira, en representa
ción de D. Antonio Vázquez Queipo, de Madrid, y  D. Pío Ca- 
sáiz Canosa, de este pueblo, sobre el delito de quebranta
miento de condena; apercibiéndole que si dejare de concurrir 
se le declarará incurso en la multa de 5 á 50 pesetas, según 
así lo dispuso el Sr. Juez de instrucción del partido en pro
videncia do hoy,

Corcubión 16 de Noviembre de 1897.=José Trillo Domín
guez. J—8296

CHANTADA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de 
la villa de Chantada y su partido

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Gómez Seíjas, de veintiséis anos de edad, soltero, labra
dor, de esta tur' regular, color moreno, hoyoso de viruelas, 
bastante grueso y viste como los jornaleros del país, vecino 
del lugar de Pació, parroquia de San Pedro de Lincora, en 
este Municipio, y ausente en la actualidad, según se dice, en 
el Reino de Portugal y en ignorado paradero, fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oncial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado id objeto de prestar declaración indagatoria en causa 
que contra él y otro se instruye sobre lesiones á Manuel Fer
nández Gómez; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo a mi 
disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel 
pública del partido.

Dada en Chantada á 15 de Noviembre de 1897 .=A m adeo 
D om ínguez.=E1 actuario, por sustitución Jaime F. de Morne.

J -  8297
JIJONA

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del 
partido de Jijona.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza; com o 
comprendido en el núm. l .°  del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento crim inal, al procesado conocido por el Chato, que 
viste pantalón blanco y chaqueta negra, y le falta un trozo 
de nariz, por lo cual habla un poco gangoso y ronco, cuyo 
dom icilio y  actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para recibirle la oportuna indagatoria en el sumario 
que contra el mismo instruye por lesiones que en la noche 
del día 22 de Occubre último en las afueras de la villa de 
Onil, y en las cuevas en que se albergan los pobres, produjo 
al mendigo Francisco Espí Bernabeu; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui- 
cia á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares, procedan á la busca y  
captura de dicho procesado, poniéndolo, en su caso, en las 
cárceles del partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Jijona á 16 de Noviembre de 1897.=A ntonio Real. 
De b u  orden, Jooé Antonio Ibarra. j__§298

LA BISBAL

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de instrucción dtd partido en providencia de esta fecha en 
méritos de sumario sobre falsedad en expediente de quintas 
en San Juan de Palamós, se cita, llama y emplaza á Luis Da- 
m es y Massó, hijo de Juan y de Rosa, natural de diebu, pue
blo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
termino de ocho días comparez-a ante este Juzgado al ob,eto 
de prestar declaración; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parara el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

L : Bisbal 15 de Noviembre de 1897.= V .°  B.°=E1 Juez de 
instrución, J. G ante.=F rancisco de P. Vicéns. J—8299

LA PALMA

En el sumario que se instruye por hurto de una burra., el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de hoy, 
ha acordado que se cite al gitano Ant mió Canareo, vecino 
de Moguer, y cuyo paradero se ignora, á fin de que compa
rezca ante este Juzgado dentro de cinco días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, para oirle sobre el importe del per- 
ju ic o  sufrido por habérsele intervenido en Manzanillo la 
burra que cambió con el vecino de Bollullos Miguel Rodrí
guez y para ofrecerle la causa.

Y  para citar al referí lo perjudicado Antonio C m areo á 
fin de que comparezca dentro del término y al objeto expre
sado, libro la presente cédula; previniéndole que si no com 
parece le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
derecho. &

La Palma 16 de Noviembre de 1897.=E 1 Secretario Li
cenciado Juan Ortega. j _ 8 3 o o ’

LOGROÑO

D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción  de esta ciudad 
de Logroño y su p rtido.

Por la presente requi itoria cito, llamo y  emplazo á Ma
nuel Tejada Moreno, ir: tur al y vecino de Albelda, de esta 
provincia, de treinta anos de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Isidoro y  Ramona, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente á la inserción de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojicial de esta 
provincia, comparezca en la sala de audiencia de esta cárcel 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue sobre fuga de dicha cárcel.

Las señas del expresado Manuel Tejada Moreno, son las 
siguientes: estatura un metro 600 milímetros, ojos, cejas y  
pelo negros, nariz chata y gruesa, cara redonda, barba m uy 
cerrada, es grueso y tiene l„s ojos bastante hundidos.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicia l 
procedan con toda activida d y celo á la busca, captura y con 
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á 
mi disposición, del referido procesado.

Dada en Logroño á 13 de Noviembre de I897.=P edro 
A rias.= P or su mandado, Benito Fernández. J— 8301

M ADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, d ic 
tada en el día de hoy en el sumario que se instruve por de
nuncia de estafa, presentada por D. Constantino'’ Gutiérrez, 
se cita á D. Carlos Seller, que ha tenido su dom icil o en la 
calle de Santa Engracia, núm. 14, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de c neo días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los per ódicos, con objeto de 
prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarado in 
curso en la multa de 25 pesetas con que se le conm ina, sin 
pesjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 11 de Noviembre de 1897.= V .°  B .°=E1 Sr. Juez, 
Campos.=E1 Escribano, Federico Camacha y Jiménez.

J—8272
M AD RID -H O SPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 
cia é instrucción de! distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por robo 
contra Carmen López Ayora y otro, se cita . María Loreto 
Rodríguez Hernández, soltera, bordadora, de ochenta y s ete 
años, que ha vivido en la calle del Calvario, núm. 8, dupli
cado, patio, para que comparezca en su s; la audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, el 
día 9 de Diciembre próxim o, con objeto de celebrar una d ili
gencia de careo con la procesada; bajo apercibimiento de ser 
declarada incursa en la multa de 25 pesetas con que se la 
conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 15 de Noviembre de 1897.=V .° B .°= R . V a ldés .=  
El Escribano, Federico González del Rivero. J—8305

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por robo 
á D. Alejandro Muñoz, se cita á Teresa N., cuya d en os filia
ción y dom icilio se ignora, la cual fué admitida y estuvo en 
concepto de criada en la casa del D. Alejandro Muñoz, calle 
del Calvario, núm. 11, el día 14 de Octubre último, en que 
desapareció, para que comparezca en su sala audiencia sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Oa taños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de pres
tar cierta declaración; bajo apercibimiento de pararla el per
ju icio  á que hubiere lugar.

.Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de A u
toridades procedan á la busca y captura de la referida Tere
sa, cuyas senas son: estatura y carnes regulares, descolori
da, pelo rubio y representa tener de diez y nueve á ve nte 
años de edad, poniéndola, caso de ser habida, en la cárcel de 
su sexo com o detenida y á disposición de este Juzgado.

Madrid 16 de Noviembre de 1 8 9 7 .= V .°B .°= R . Valdés.=EI 
Escribano, Mariano Gil de Albornoz. J—8302

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León y  de 1a, Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Gómez y Gó
mez, natural de Madrid, hijo de Gervasio y Josefa, soltero, 
relojero, de diez y  nueve años, que ha vivido en la calle de
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Mir-i *v'u jiíj " 4, principal, y cuyo actual paradero se ig -
jjlqv; M’ i q n i, el término de diez días, contados desde el
gio-u, 1 d < . , le esta requisitoria se inserte en la Gaceta 

\ > ,i 'D arezca en mi sala audiencia,^ sita en el Pa-
|.1C1 i j  .i ávidos, calle del General Castaños, con el ob
jeto , i a o *%* declaración indagatoria en la cansa que se 
je  si ' ^ s„ ii de un reloj á Antonia Monfardín, esposa
de ti m f 1 s  apercibido que de no verificarlo será de
cía i i • . 1 \ le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

i. ¡ i.. * ,(_» f i1¡¡po ruego y encargo á todas las Autorida
des o 1 n< a i  -s agentes de la policía jid icm l, procedan á
l«i i,, - * Yl < 4 í bfído sujeto, cuyas >el; s personales se ig-
nor mi K o d li.t como voluntario del E jt  cito á, la isla de 
Cul»’ ■ nha t i para la Península el 10 de Marzo de 18%
<30m■ > s M'í i r*1 el servicio de las armas, y en el caso de ser
habV * - ni m a mí disposición en este Juzgado.

M ’ o ! b ¡  Noviembre de 1897.=L uis Ponce de L eo n .=  
E l 1 ví íum, i ernim Suárez y Jiménez. J —8303

MEDINA SIDONTA

I , ,  u 1 mí i'c providencia dictada ante mí con esta fecha 
por i M- 11 * i nstruetor de este partido en sumario por hur
to 0 is lm  -4 :río y lanar, propiedad de D. Pedro Jiménez
Boíl. ii 1 i Ma a'Antonio Moreno Romero natural y ve-
<3 in -i' 1 los Gañiles, hijo de Tu ui v Ana, viudo de
Jost i o ti - i! cuarenta y cinco años de edad, del campo,
con i i i ' 14' no para que dentro de diez días, contados des
de V 'i m í o  I*- esta cédula en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  com
pare 'i* j i reí* i1 Juzgado á prestar declaración en dicho su
ma nu pp '-c ledo que de no verificarlo le parará el perjuicio 
con  p i i. nt1 . , . .

lVi, , mi r «i! ola 15 de Noviembre de 1897.=E1 Secretario, 
Jo st ' i'V i.J J —82/3

PLASENOIA

I) ri. 'Miiu* J  tóvez Bastillo , Juez de instrucción de esta 
c iu i1 >i 4 íi H‘i!i y su partido. ^

]> i i „ 11 > in .1 se llama v emplaza á "Valentín banchez, 
qne 1 1 . o oral del pueblo de Tremedal, partido del

i : ■ que se encontró guardando ganado al ser
vid. i P 4 4  ‘uciu Martínez Céspedes, vecino de esta ciu-
dnd, r r ■ mi d nfro del término de diez días, á contar de la
  i Y  >i"lite en la. G ace ta  .de Madrid y Boletín ofi
cial . 4e Cáceres, comparezca en este Juzgado
con i i ¡ (i * f ri . Y a r  declaración en el sumario que se instru
ye j>," ó -ma chivata; apercibido que de np compare
cer i1 • se [ cho término le parará el perjuicio que haya
lime c

np - ■ . V ■ ncia á 13 de Noviembre de 1897.=Eugenio
Este v b h d  ^ .= D e su orden, Martín Torres. J —8275

PEA YIA

1 (p ute se cita á Donato Uria Martínez y á Eva-
lis t¡’ i* 411- , Famón, mercaderes ambulantes, vecinos de 
C hau < !4 ’ ¡ i4  o de Perenzanes, partido de Villafranca del
B ien.) v m v  actuales paraderos se ignoran, para que en 
el t<uu!uii d‘, diez días, á contar desde la inserción del pre- 
seno , re, ig ' fp/ean ante este Juzgado de instrucción con el 
fin A s p*1 b r  m chiración en el sumario que se instruye con
tra ■J ' ' c i - j í : . h e l a  por estafa de géneros; apercibidos que
de o . V * les parará el perjuicio á que haya lugar en
der.

] - , n a  á 12 de Noviembre de 1897.=E1 actuario,
Dio, J —8276

SEV ILLA —MAGDALENA

1 f , ' ' < Fernández Vior, Juez instructor del distrito
de 1 ’ ■ de esta capital.

1 ! ! - . ufe requisitoria se cita, llama y emplaza á
José ' i» 4  í Moguer, alias Josele, cuyo paradero y demás
cire 4 11 i o ei ‘ e ignora, para que en el término de diez días, 
á co 'i %  A el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sen! ■ i " d  Y  ’ f 'n oficial de la provincia y G a ce ta  de M a- 
db ’ i, ,,4; ,4 r ‘e ’R en los estrados de dicho Juzgado, plaza de
la  Oí DM'Maidmi. núm. 8, para recibirle declaración indaga
torio **n i - 1  ̂e pue contra el mismo se sigue por lesiones á 
José i ' o iya; apercibiéndole que de no verificarlo será
decís r 1 , 1 ■’ i i t " y le parará el perjuicio que haya lugar 

r\ i ,4i oi4 i c mpo ruego y encargo á todas las Autorida
des * * i n os la policía judicial procedan á su busca y
cap* o- 1 4 Je  ser habido lo pongan en la cárcel de esta
ciu ' o (don de este Juzgado.

\ illa -í 22 de Octubre de 1897.=Francisco Fer
nán1 cretarlo, Licenciado Carlos García, J —8277

SE V IL L A —SAN VICENTE

u , • . , 4  {¿lio Villalón, Juez de instrucción del distri
to de Mml v ore de esta capital.

d r 1 * s- .Lte requisitoria hago saber á los de igual cla
se y orneo gal v, Alcaldes, fuerza de. la Guardia civil y de
mas ;í;;, h policía judicial de la Nación, que  ̂ en este 
Juzg pId y afinación de D. Juan Romero Delgado se instruyó 
sumrrh) pm* M jtfiito de lesiones, hoy cumplimiento de sen- 
t e n ‘o , m n iri Magdalena Camacho Soler, en el que se ha 
acordmio e x p e d i r  la presente, por la que, en nombre de S. M. la 
B ein* Mite ;Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
AuiMiod-mi.-' y agentes procedan á la busca y captura d éla  
sujeta o a4 l'ief o se expresa, poniéndola en su caso, con las 
segar. convenientes, á disposición de este Juzgado en
las c ‘»r' • h*4 del partido.

Y vara qne persone en la sala audiencia de este Tribu
nal é ? mvm Yr de la condena que contraía misma se ha dic
tado rp xm Vi causa, se le concede el término de diez días, 
co ir i- - 4-.4 la inserción de esta requisitoria en los perió-
d icf- . : h e r apercibida que de no verificarlo será declara
da t v1 y n* parará el perjuicio que hubiere lugar en de- 
xetdm.

. vi en esta requisitoria la busca y captura de
Ma' 44- 1 4 'Amacho Soler, natural y vecina de esta ciudad,
h ij < - p  1 ' "armen, soltera, de veinticuatro años de edad,
y  q a* . i , -4 domicilio en la calle de Arrayán, núm. 14.

' ’ h ' 4 - illa á 8 de Noviembre de 1897 .= Juan Gordi-
11o 1 v 1 1 actuario, por mi compañero Sr. Romero, Li-
cen 'i , 4 . ' , r,i ndo Ganzinotto. J —8278

UTRERA

L V  • .. Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de
ests- : • 4 • 1 • ■- n partido.

m  ]■: ; :  ote se cita, llama y emplaza á Antonio Soto
Nieto, - o o l  ie Málaga, hijo de José y de María, vecino de 
Sevilh Yastilla, 75, soltero, vendedor de géneros^de
tre.jo : . años de edad, á fin de que dentro del término
de dúo íRj ú contar desde la inserción de este edicto en la

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bolefm oficial de esta provincia y su 
fijación en los sitios públicos de esta ciudad y en los de la de 
Sevilla, comparezca en la cárcel nacional de este partido para 
notificarle el auto de conclusión dictado en dicho sumario; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo a los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judi
cial practiquen diligencias para la busca, captura y remisión 
á esta cárcel del citado Antonio Soto Nieto.

Dada en Utrere á 11 de Noviembre de 1 8 9 7 .= Alejandro 
Rodríguez y Silva.=E1 actuario, José de Seda.

J  — 8279

VALENCIA—SERRANOS

En los autos promovidos por el Procurador D. Miguel 
Reig, en nombre de Doña María Meley é ImberL sobre habi
litación para comparecer en juicio, se presentó escrito por 
dicho Procurador solicitando la separación absoluta de bie
nes entre los cónyuges Doña María Meley y D. Alfredo Me- 
diero y Molina, y disuelta la sociedad de gananciales que en
tre los mismos existía, se dictó la siguiente

«Providencia.—Valencia 6 de Noviembre de 1897. Por 
presentado el anterior escrito con la certificación que se 
acompaña, los que se unirán á los autos de su referencia, y 
dése vista por tres días á D. Tomas Guzmán, en nombre de 
D. Alfredo Mediero, para que exponga lo que estime proce-
dente. , , , «

Así lo monda y firma el Sr. Juez del distrito de Serranos; 
doy fe. =  Gabriel Brusola B e ltrá n .= A n te  mí, José Pam - 
blanco.»

Que por el Procurador D. Tomás Guzmán se ha presenta
do escrito renunciando la representación de D. Alfredo Me
diero y Molina, é ignorando su actual paradero, solicita que 
se le haga s ber por medio de edictos, que se insertarán en el 
Boletín oficial de esta provincia ŷ  en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
y en su virtud, se acordó en providencia de 15 del actual te
nerse por renunciada la representación de D. Alfredo Medie
ro, al que se haga saber en la forma solicitada por su Pro
curador Guzmán.

Y  psra la notificación al referido D. Alfredo Mediero, l i 
bro la presente, que firmo en Valencia á 16 de Noviembre de 
1 897 .= José Pamblanco. J —8280

VIVERO

D. Clodomiro Meruéndano y Arias, Doctor en Derecho ci
vil y canónico, y Juez de instrucción del partido de Vi
vero.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
lores Veguet García, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , y como comprendida yn el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, comparez
ca ante este Juzgado para ser puesta á disposición de la A u
diencia provincial de Lugo por consecuencia de causa que se 
le instruye sobre in jurias; bajo apercibimiento de que si no 
lo hiciere la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho 
y será declarada rebelde.

Se encarece el celo de las Autoridades y agentes de la po
licía  judicial para que las primeras ordenen y las segundas 
lleven á cabo la captura de dicha procesada, poniéndola, 
caso de ser habida, á disposición de este Juzgado en calidad 
de detenida.

Dada en Vivero á 13 de Noviembre de 1897.=Clodomiro 
M eruéndano.=Agapito Soto.

¡Señas de Dolores Veguet.
Estatura regular, color trigueño, pálida, ojos castaños, 

pelo castaño, de fracciones regulares en lo demás; representa 
tener de cuarenta y ocho á cincuenta anos de edad, y gene
ralmente viste traie oscuro á estilo de artesana de este país.

J —8281

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
FONELAS

D. Manuel Casas Lozano, Juez municipal de este pueblo 
de Fonelas.

Por el presente se cita y llama á Francisco Martínez Del
gado, natural de Pedro Martínez, de estos vecinos, casado, 
posadero, de cuarenta y un años de edad, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de veinte días, 
contados desde el siguiente ai en que aparezca el presente 
inserto en el Boletín oficial de esta provincia de Granada y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado á fin de 
que se pueda celebrar el juicio de faltas decretado en su con
tra por la Superioridad en causa núm. 411 de 1896 sobre daño 
en la construcción de obras; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fonelas á 10 de Noviembre de 1897.=Manuel Ca
sas— Por su mandado, Ju an  de D. Moya. J —8265

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a c i o n e s  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicos del dio, 5  de Diciembre de 1 8 9 7 .

'VE'MFIBATÜSA 
7 humedad del «iré.

KBjnhn,™  W A 2»
  ... t—-. a ,

áO*ven Y  * y Alas» d# del fti&le.• J  Z , Huajeda-

8 s a la a a .» »  TO 22 — 2‘4 -  2 8 S3E ... Brisa . Despejado.
9 'a a S a a s i o 7 0 T 6 8  4- 2‘á — 0'3 S S E ... Idem .. Tdeaa.

á a ld ís u .... T0T09 7*7 N O .... Calroa. Casi desp.*.
V& ala-.tede.' 706488 U‘2 4 7 ¡5 0 . . . .  B.a lig.» Idem
SiS@lats.rds, 707 92 4‘4 VS S O .... Brisa... Despejado.
9 7G8438 1*4 -  0‘1 S O ...« Calm a. Idem

^ « a p é ra te »  máxiuma del & la aorabra. .„«****•.-*<.«». 9'7
la ln im a o .....   — 8‘4

Diferencia*. * « . . .  13U
al $o3* & ds 1» ]5*9

U an  Id. dentro de a tó ra  de . . , . . •  r .... 42‘0
Diferencia.  .......... .. —  *. 61

vof 6 laborable* 16l4
mínima, ld.«. •••*• •••...«*••.. .••** — 7‘6

D iferencia ..*.**................................   24‘0

feieeidad del viente ©m la» fltim®» veímiienaSrc horas tM*
l^metroe)            231

#B*üacién barointeísa, Id. (Milímetros}. c ^ 2 ‘2 
Altara Id. con respecto á i® meáia anual, & las nueve

d e la n o e h e » ....»     ..................................... .... +  1*4
Utopia e» la® 4itlmae heras . *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madnd 
hre el estado atmosférico en varios pwntos de la Península, 4 
las mete déla mañana, y en Francia é Italia, é las siete, ei 
dia 5 de Diciembre de 1897.

_ Tempe-

"‘ i n ’ *Wn » • « »
!.86áS.!BA0£S y al eítcí .grados del a»l delasaat

mu a i ssoHtssí- i8Ete
milíajetro's, malos.

Sebastiftn.
¡B ilbao.......* 769;0 3*6 E  Calma.. Cubierto... Tranq.-
Oviedo.... . . -  767 9 7*8 NN E,. ídem... Nuboso  >
Goruftaí’lfc.). 7684a 11*0 N  B risa .. Poco nvbY  Picada.
Santiago...o. 768*9 7 ;6 N O .... Id. fte.. Lluvioso...
Or a n s a . . . . . . .  76845 7*0 S .  > C ubierto .. »
ViffO.. . . . . . . .  787*6 10*5 NNE.. B.a lig.» Idem   »

Qporto.. • *•»•
Li»boa(8h.).. 76T8 13*7 N.  Id. fte.. Poco nub.°. Oleaje,,
Badajoz..*—  769*2 10*0 N O .... Calma.. Casidesp.0.

Fern. (7 h.)
Sevilla.. . . . . .  767*6 4*8 SO .. . .  Idem ... N uboso.... *
Müaga   764‘9 10*0 N O .... Idem ... Despejado.. Tranq.‘
Ctmnada...... 768*4 4*2 E   Idem... Id e m ..... . .

A licante...... 759*2 10*6 N O .... Y *m .f. Idem. . . . . . .  »
knreia .. . . . . .  '762*6 8*4 NO.... Idem... Id e m .......
Valencia...•*• 759*9 8*2 N O.... Calma,. Idem  »
P a l^ a   756*9 9*6 N O.... ídem... Cubierto... Tranqc
Barcelona.. . .  755*6 7*2 SO .. . .  Idem.. .  Nuboso.. . .  Idem.

%@m9l........... 765*8 - 1 * 5  N  Viento. Poco nub.o.
iíarag'oia,....
8oria   -62T -  0‘4 NKO.. Idem... N iev e ........
BaxgoB. . . . . .  788-9 O'O N . . . . .  C a l m a .  Cubierto... »

....... .*
TalladoUd.... W 3  0‘0 S O .... B.* liff.* ........
Salamanca... W 1  0-3 N O.... Calma.. Id e m ..... ..
íe g o v ia .. . . . .  168*5 0*0 N  B.’ fte .. N uboso....

a idrtd . .   16T0 9>2 SSB ... Brisa. . Despejado.. »
Sseorial  166'1 0*8 N O.... V.«m.f. Nuboso..................
Ciudad Real.
Albacete...«o 764*2 1*5 ONO.. B 'f t e . .  Despojado..

misi. . . . . . . . .  “66*5 0*5 N  Xd.Ug-,8 Cubierto.». »
^ris-Nez  763*0 2*0 S E . . . .  Idem... Id e m ....... Tranq/
B tM atb ian .. 764*9 8*0 S « . . . .  Idem... Id em ........ Idem.
i®la d’A iXe... 768*5 — C‘2 NNE.. Idem... ídem   ídem,
Siarrltx .
Glermont..... 76T7 -  1*6 N O..,. Brisa... Idem............
P erp í5án ...„  158‘8 8‘3 N O .... V.» fte. Id e m ..... . .  .
B ie la .... . . . . .
^ i¡s a .........c  748*7 11*0 E . . . . .  Calma. Nuboso.. . .  Agitada..

. . . . . .  ”46*6 12l0 E S E . . V.° fte. Lluvioso,.. *
y o rn a ,...o ... 748*7 9*8 E . ...»  B .a fte.. Cubierto...
? » la r » e . . . . .  743*8 10*8 NNO.. Viento. Idem.  *
•lagliari..... 745*5 8*6 ONO.. V .°m .f Lluvioso. . *

Direccion general de Correos y Telégrafos

A y er llovió en San Sebastián, y nevó en Avila.

a n u n c i o s

C E NSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I 
f i la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven- 
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cadr 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Nicolás de Bari, Arzobispo de Mira. 
Cuarenta horas en la Concepción Jerónima (calle de Lista).

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — 6.° lunes 

clásico.—Los amantes de Teruel.—Lanceros.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

Turno 1.°—E l gran mundo.— Comediantes y toreros ó la Vicaría.
TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media,—Función 

66 de abono. — 6.a de la 3 .a serie.— Turno par. — Debut del 
tenor Sr. Figuerola.—- E l milagro de la virgen.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
Los aparecidos.—El ángel caído.—La viejecita.—Los camarones.

TEATRO LA RA .— A las ocho y media. — Función 20 de 
abono.—Turno 2.° impar.— Las solteronas.— La enredadera.
La seña Francisca.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Agua, azu
carillos y aguardiente.—Los inocentes. —E l primer reserva.— La 
revoltosa.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y inedia. — Turno 1.° 
par.— Nicolás.— G m ... gua...—Ios martes de las de Gómez.— 
La reja.

El próximo jueves tendrá lugar el estreno del disparate 
cómico en un acto escrito en prosa por un aplaudido autor, 
titulado Las mantecadas.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— Viento en 
popa.— El gallito del pueblo. — E l gran pensamiento. — Los ran
cheros.


